
 
 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, informando que en el presente 
proceso se encuentra pendiente fijar los honorarios finales al secuestre. 

 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés-. 
 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés-. 
 

Auto Interlocutorio Nº1443 
Radicado Nº66682-40-03-002-2018-00368-00 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  
HERIBERTO ANTONIO GALEANO (cesionario) VS ARTURO CANO MORALES  
Y TERESA MEJÍA. 
 
Teniendo en cuenta lo informado en constancia secretarial se revisa la actuación 
desplegada por el secuestre JULIO ERNESTO MUÑOZ ARISTIZABAL como 
custodio del bien que fue objeto de medida en el proceso, y así determinar si hay 
lugar o no fijársele honorarios definitivos por su labor, y se tiene que: 
 
Mediante providencia del 27 de septiembre de 2021, se ordenó relevar al secuestre 
Julio Ernesto Muñoz, toda vez que ya no hacia parte de la lista de auxiliares de la 
justicia, orden que fue comunicada mediante telegrama enviado el 04 de octubre de 
2021, en el cual se le advertía el deber de presentar el informe final en un termino de 
diez (10) días, informe que fue presentado el 11 de diciembre de 2021.  
 
Adicionalmente, revisado el expediente se tiene que, el ultimo informe presentado 
data del mes de noviembre de 2017, así las cosas, el auxiliar no cumplió con las 
labores propias del cargo, pues no rindió sus informes mensuales como lo demanda 
el artículo 51 inciso final del C.G. del P. 
 
De conformidad por lo anterior, y toda vez que el mismo no rindió cuentas finales 
dentro del término legal concedido para tal efecto, el Juzgado se abstiene de fijarle 
honorarios definitivos (Art. 500 del C.G.P.).  
 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
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